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Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j08cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;Brenda Patricia Diaz Vidal
<bdiaz@gha.com.co>;srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>;jhernandez <jhernandez@gha.com.co>
Señores 
JUEZ OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.        S.        D. 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA  

DEMANDANTES:  URINSA S.A.S 

DEMANDADOS:  UNIÓN TEMPORAL GMP S.A.S 

RADICACIÓN:  2022-00036 

 
REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado
especial de URINSA S.A.S, conforme se acredita con el poder y certificado de existencia y
representación legal que obran en el expediente. Comedidamente procedo, dentro del término legal, a
SUBSANAR LA DEMANDA de acuerdo a lo solicitado por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de
Cartagena en auto notificado el día 30 de enero del 2023, en los siguientes términos: 

Agradezco su colaboración

 

 

Cordialmente,

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


